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Revisada la solicitud que antecede , encuentra el despacho que la misma se ajusta 
a derecho puesto que luego de la sentencia la sentencia de fecha día 9 de marzo 
de 2021, Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Religioso,  a la fecha no se ha 
iniciado la Liquidación de la Sociedad Conyugal por ninguno de los intervinientes, 
por tanto, en cumplimiento a lo preceptuado por numeral 3º., inciso 2º del artículo 
598 del C.G.P., se accede a la petición y se dispone el  levantamiento de la  medida 
cautelar decretada con providencia del 27 de julio de 2020, Ordinal 07 del 
expediente digital. 
 

El Centro de Servicios Judiciales en desarrollo de sus funciones, libre a la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia Quindío, mismo que debe 

contener la orden antes descrita. 

 
Teniendo en cuenta el memorial poder otorgado por la señora María del Carmén 

Largo Cardona, se reconoce personería al abogado Adrian Padilla Salcedo, para 

actuar en nombre y representación bajo las facultades conferidas en el escrito 

obrante en el orden 46, folio 5 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
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